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1956, Y en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38897/1988, de 30 de septiembre, por /0 que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de .\ladrid. dictada con/echa 4 de septiembre de
1987 en el recurso contencioso-adrninistrativo interpuesto
por don Isidro Martinez fl.'lartinez.

nemas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid. entre partes, de
una, como demandante, don Isidro Martinez Martínez, quien postula
por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Re~lución

de 5 de diciembre de 1985, sobre retribución a los mutilados aplicables
al demandante, se ha dietado sentencia, con fecha 4 de septiembre de
1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Isidro Martínez Martí
nez contra la Resolución de 5 de diciembre de 1985 de la Dirección de
Mtilados de Guerra por la Patria del Ministerio de Defensa, que
desestimó el recurso interpuesto por dicha parte en vía administrativa
contra determinada disposición de dicho Departamento sobre retribu
ción a los mutilados aplicables al demandante, por estimar dicha
Resolución contraria a Derecho y sin hacer declaración sobre las costas
procesales causadas.

Esta Resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos ~n los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956. y en uso de las facultades que me confiere el articulo lO de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 30 de septiembre de 1988.-P. D., el Director general de
Per5onal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.
,

ORDEN 413/38899/1988, de 7 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de la AudJencia
Territorial de Madrid, dictada con fecha 21 de septiembre
de 1988 en el recurso contencioso-aáministrativo inter·
puesto por don José Mana Cela Raposo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don José Maria Cela Raposo, quien postula por
sí mismo, y de otra. como demandada. la Administración Públ~~a.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra ResoluclOn
de 20 de diciembre de 1983. sobre retribuciones como Caballero
Mutilado. se ha dietado sentencia, con fecha 21 de septiembre de 1988,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don José María Cela
Raposo, contra la Resolución dietada por la Secretaría General Técnica
del Ministerio de Defensa de fecha 13 de marzo de 1986, por la que se
desestima el recurso inte!"puesto contra Resolucion dietada por la
Subsecretaría del mismo Mmisterio en fecha 20 de diciembre de 1983,
por medio de la cual se denegó al recurrente las retribuciones solicitadas
como Caballero Mutilado de Guerra, al amparo del artículo 20 de la Ley
5/1976, de 11 de marzo, con efectos desde el día 1 de enero de 1983. Sin
imposición de costas.

Esta Resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin petjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así. por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la. JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 7 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres.' Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38901/1988, de 7 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de fa sentencia de fa Audiencia
Territorial de ,Madrid, dictada con fecha 1 de febrero de
1988 en ei recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Carios Acosta Ruiz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Carlos Acosta Ruiz, 9u.ien p?stula .po~ sí
mismo y de otra, como demandada, la AdmImstraclOn Públtca,
represe~tada 't defendida ~r e! Abogado del Estado,. contra Re~luciÚ'"
Des de 5 de Junio y 9 de Jumo de 1985, sobre reh.ro, ~. ha dICtadO
sentencia, con fecha 1 de febrero de 1988, cuya parte dIspoSltlva es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de don
Carlos Acosta Ruiz. contra la Resolución dictada por el Ministerio de
Defensa de fecha 9 de junio de 1985, la dictada por la Dirección Genera~

de Personal en fecha 5 de junio de 1985 por medio de la cual acordo
denegar al recurrente la pennanencia en el servicio activo hasta alcanzar
la edad de retiro. Sin hacer declaración sobre las costas procesales. ,

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la ,
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud de confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la JurisdicciÓn Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de l~s facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministeno de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios terminas la expresada sentencia.

Madrid, 7 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

ORDE]\j 413/38902/1988, de 7 de octubre, por ía que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de J,fadrid, dictada con fecha 22 de septiembre
de 1987 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Nicolds Bragado .!.'¡;forillo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una como demandante, don Nicolás Bragado Morillo. quien postula por
sí ~ismo, y de otra. como demandada, la Administración Públ~c:a,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra ResoluclOn
de 13 de febrero de 1986, sobre aplicación a Mutilados en retribuciones,
se ha dictado sentencia, con fecha 22 de septiembre de 1987, cuya parte
dispositiva es coma sigue:

«Fallamos: Que des~stiI!lando el recurs~ contencioso~ad.ministrativo
interpuesto por don Nlcolas Bragado MonIlo, en su propio nombre y
derecho Contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 13 de febrero
de 1986: por la que se desestimaba la petici~n.del actor! en ~u con~i9ón
de Caballero Mutilado Permanente, de peroblr las retnbuClones baslC8s
en la misma cuantía establecida para los de su mismo empleo en
situación de actividad. debemos declarar y declaramos la conformidad
de la resolución recurrida .con el ordenamiento jurídico. Sin costas.

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de. los extraordiI!arios de apelación y
revisión en los casOS y plazos preVIstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. .

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.))

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley re~uladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dIciembre
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de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid. 7 de octubre de 1988.-P. O., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38903/1988. de 7 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con fecha 22 de septiembre
de 1987 en el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por don Agapilo Garda Gal/ego;

Excmos. Sres.: En el recurso eontencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Agapito Garcia Gallego, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración PúblIca,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 13 de marzo de 1986, S9bre aplicación' a Mutilados en retribuciones.
se ha dietado sentencia, con fecb. 22 de septiembre de 1987, CU}'ll pane
dispositiva es como siaue: . '

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Appito García Galleao, en su propio nombre y
derecho, contra la Resofución del Ministerio de Defensa de 13 de marzo
de 1986, por la que se desestimaba la petición del actor. en su condición
de Caballero Mutilado Permanente, de percibir las retribuciones básicas
en la misma cuantía establecida para los de· su mismo empleo en
situación de actividad, debemos declarar y declaramos la confonnidad
de la resolución recunida con el ordenamiento juddico. Sin costas.

Esta Resolución es finne y frente a la mIsma no ,cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 y 102 de la
Ley de III Jurisdicción.

Así, por esta nuestra. sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinue!, de confonnidlul con lo estllblecido en III Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, Yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número S4/1982, de 16 de mano,
dispongo que se cumpla en sus propios Ihminos la expresada sentencia.

Madrid, 7 de octubre de 1988.-P. D., el Director senoral de Penonal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

ORDEN 413/38904/1988. de 7 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. dictada con/echa 4 de septiembre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Gregario San Juan Ferndndez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una. como demandante, don Gregario San Juan Femández. quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública. representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 25 de septiembre de 1985, sobre retribuciones al personal
mutilado, se ha dietado sentencia con fecha 4 de septiembre de 1987.
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adnunistrativo interpuesto por el Caballero Mutilado don
Gregario San Juan Femández contra la Resolución de la Dirección
General de Mutilados del Ministerio de Defensa de 25 de septiembre de
1985, desestimatoria del recurso interpuesto por el demandante contra
acuerdos. de dicho Departamento, sobre retribuciones al personal
mutilado aplicadas al mismo, por ser dicha resolución impugnada en
esta vía jurisdiccional confonne al ordenamiento jurídico, y sio hacer
declaración sobre las costas procesales causadas.»

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción. .

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

En' su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley reeuladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre

de 1956 Y en uso de las facultades _que me confiere el articulo 3.0 de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 7 de octubre de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y general Director de Mutilados.

- ORDEN 413/38905/1988, de 7 de oClubre. por la que se
dispone el C".lmplimiento de la· sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, dictada c{Jn fecha 29 de Junio de
1987, en el recurso contenciosa-administrativo interpuesto
por don Jesús Sánchez Alcántara.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminislrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Jesús Sánchez Alcántara. quien postula por
sí mismo, y de otra.. como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución
de 3 de diciembre de 1985. sobre retribuciones al personal mutilado
apLicadas al mismo, se ha dietado sentencia, con fecha 29 de junio de
1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-adIlunistrativo- interpuesto por el Caballero Mutilado don
Jesús Sánchez Alcántara, contra la Resolución de la Dirección General
de Mutilados del Ministerio de Defensa de 3 de diciembre de 19S5,
desestimatoria del recun,o interpuesto por el demandante contra acuer
dos de dicho Departamento sobre retribuciones al personal mutilado
aplicadas al mismo, por. ser dicha Resolución impugnada en via
jurisdiccional conforme al ordenamiento jurídico, y sin hacer dec:i.'1ra
ción sobre las costas procesales.»

Esta Resolución es finne y frente a la misma no cabe re\.:urso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
ley de III Jurisdicción.

Así, -por esta. nuestra sentencia, lo pronunciamos. manJ:,:.rnos y
firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley Regula
dora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de di:iembre
de 1956, yen uso de las facultades que me confirere el anicuh 3.0 de
la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982; de 16 (j~ marzo,
dispongo que.se cumpla en sus propios términos la expre~da §';ntencia.

Madrid, 7 de octubre de 1988.-P. D.• el Director general dI:: Personal,
Jase Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 10 de octubre de 1988 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de lo
CantenciosO'-Administrativo, Sección Segunda de la
Audiencia Nacional, en el recurso número 26.195 inter
puesto por doifa ElentJ Lanzan; González, contra Resolu
ción del TEAC. por el Impuesto sobre Sucesiones.

Visto el 'iestimonio de la sentencia dietada con fecha 19 de junio de
1987 por la Sala de lo Contencioso~Adminis~rativo, S:e<:ción .Segu~da de
la Audiencia Nacional en el recurso contencJoso-admlDIstratlvo numero
26.195, interpuesto por doña EI~~a La~niGonzález contra Resolución
del Tribunal EconómICO AdmIDlstratlVo Central. de 26 de febrero de
1986. relativa al Impuesto sobre Sucesiones; . , .

Resultando que concurren en este~ las CircunstancIas previstas en
el anículo lOS de la Ley de 27 de diclembre de 1956, .

Este Ministerio ba tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
ténninos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor.

«Fallamos: Que, desestimando el actual ~curso contencios~dmi~
nistrativo interpuesto por la Procuradora senara Landete Garcla, en
nombre y representación de la demandante doña Elena lanzani Gonzá·


